
FMZ 82194343/2011/1/RH1

Reta, Miguel Ángel c/
Universidad Nacional de San
Juan s/ civil y comercial –
varios.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la

demandada en la causa Reta, Miguel Ángel c/

Universidad Nacional de San Juan s/ civil y comercial –

varios", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte los fundamentos y

conclusiones del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, con

exclusión del último párrafo del apartado IV, cuyos términos se

dan por reproducidos en razón de brevedad.

Por ello, y de conformidad con el referido dictamen, se

hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso

extraordinario interpuesto y se confirma la sentencia apelada.

Con costas. Reintégrese el depósito de fs. 59. Agréguese la

queja al principal. Notifíquese y remítase.

Buenos Aires, 2 de julio de 2024



DISIDENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación

originó esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora

Fiscal, se desestima la presentación directa. Declárase perdido

el depósito de fs. 59. Notifíquese, devuélvanse los autos

principales y, oportunamente, archívese.
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DISIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO

ROSENKRANTZ

Considerando que:

1°) En lo que se refiere a la reseña de los

antecedentes de la causa y a la admisibilidad del recurso

extraordinario planteado por la demandada, comparto lo expuesto

por la señora Procuradora Fiscal en los puntos I, II y III de

su dictamen, a los que cabe remitir a fin de evitar

reiteraciones innecesarias.

2°) En la presente causa se discute la validez de la

decisión adoptada en el seno de la Universidad Nacional de San

Juan por la cual se dio por terminado el interinato en el que

se encontraba el actor y se lo reintegró a las funciones que

prestaba en su cargo efectivo.

En tal sentido, conviene precisar que el rector de

la referida universidad asignó al actor, en forma interina,

funciones de Director de Administración de la Facultad de

Ingeniería y le concedió licencia en su cargo efectivo

(resolución 691/91). Transcurridos más de seis años, la misma

autoridad dispuso que el actor debía reintegrarse a su cargo

efectivo, lo que implicó la terminación del interinato en el

que se encontraba prestando funciones (resolución 402/98,

confirmada por la resolución 1089/98 del propio rectorado y por

la resolución 48/99 del Consejo Superior de la Universidad

Nacional de San Juan). Para ello, las autoridades

universitarias invocaron lo dispuesto en la resolución 394/98

–por la cual había comisionado a otra persona para cumplir las

funciones interinas del actor-, la ausencia de estabilidad en

el cargo y el carácter discrecional de la medida adoptada (en

este sentido, dictamen n° 194/98, copiado a fojas 6/13 de los

autos principales).



3°) Ahora bien, tal como lo expone la señora 

Procuradora Fiscal en su dictamen, no está discutido el 

carácter precario del cargo interino que ostentaba el actor ni 

la existencia de facultades discrecionales de las autoridades 

universitarias para designar y remover al personal no docente. 

En esta instancia la controversia se limita a decidir si los 

actos que dieron por terminado su interinato y confirmaron esa 

medida cumplieron con el recaudo de motivación previsto en el 

art. 7° de la ley 19.549.

4°) Partiendo de esa base, la cuestión planteada 

guarda sustancial analogía con la examinada en mi voto 

disidente en la causa “Scarpa” (Fallos: 342:1393), en la que 

también se discutió si se encontraba motivada la decisión 

administrativa que había dado por terminada una designación 

precaria en un cargo administrativo por parte de una autoridad 

nacional.

Tal como lo expuse en dicha causa, el carácter 

precario del interinato permitía revocar el acto de designación 

por razones de oportunidad, mérito o conveniencia. Por lo 

tanto, si bien la administración debió fundar la decisión 

adoptada -extremo que se verificó en el caso, tal como surge 

del considerando 2°- no corresponde a los jueces revisar si ese 

fundamento resultaba suficiente o insuficiente pues ello 

implicaría darles la potestad de sustituir las funciones que el 

ordenamiento jurídico había asignado a otro poder del Estado. Y 

lo cierto es que, ante la falta de una norma que disponga lo 

contrario, el principio de paralelismo de las formas impide 

exigir a la administración una mayor motivación en el acto de 

remoción del agente que la que había expresado en el acto de 

designación en un cargo precario.
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En virtud de lo expuesto, oída la señora Procuradora

Fiscal, estimo que corresponde hacer lugar a la queja de la

demandada, declarar procedente el recurso extraordinario,

revocar la sentencia con el alcance indicado y disponer el

dictado de un pronunciamiento por quien corresponda, con

costas. Reintégrese el depósito efectuado. Agréguese la queja

al principal. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis

Firmado Digitalmente por MORAN Marcos



Recurso de queja interpuesto por ,la Universidad Nacional de San Juan
representada por los Dres. José Luis Miolano, Alejandro Alberto Páez y
Claudio Fabián Tracchia.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza, Sala B.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal n° 2 de San Juan.



DEMANDADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN S/ CIVIL y COMERCIAL -
VARIOS ACTOR: RETA, MIGUEL ANGEL. 

FMZ 82194343/2011/1/RHl. (RECURSO DE HECHO) 

S U P r e m a C o r t e 

-l-

A fs. 273/280 de los autos principales (foliatura a 

la que me referiré en adelante), la Cámara Federal de 

Apelaciones de Mendoza hizo lugar a la apelación deducida por el 

actor y, en consecuencia, revocó las resoluciones 402/98 y 1089 

dictadas por el rector de la Universidad Nacional de San Juan y 

48/99 del Consejo Superior y dispuso que se lo reponga en el 

cargo interino de director administrativo, agrupamiento 

administrativo 01, categoría 10, hasta que se reintegre su 

titular, con el consiguiente ajuste de las retribuciones que 

dejó de percibir. 

Para decidir de este modo, el tribunal entendió en 

primer lugar que el solo transcurso del tiempo en un cargo 

interino en razÓn de la emergencia declarada por la universidad 

no es suficiente para adquirir la calidad de permanente. Luego 

examinó la normativa aplicable al caso y los actos impugnados 

por el actor para determinar que, si bien el carácter 

transitorio de su nombramiento no dio origen a un derecho 

subjetivo a que dicha transitoriedad se convirtiera en 

permanente por el mero transcurso del tiempo, la resolución que 

lo designó en el cargo de director administrativo de la Facultad 

de Ingeniería contenía una condición resolutiva introducida por 

la autoridad universitaria que no puede ser desconocida por ella 

misma. Añadió que la única forma de poner fin anticipadamente a 

la designación interina por una circunstancia distinta al 

llamado a concurso debía ser que existiera una causa de suma 

gravedad que constara en los motivos de la resolución 402/98, 
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sin que bastara alegar genéricamente razones 

reorganización o reasignación de funcionarios. 

los actos impugnados tienen vicios en la 

operativas, de 

Concluyó en que 

causa y en la 

motivación que los tornan nulos, por lo que corresponde 

restablecer la situación jurídica lesionada reponiendo al actor 

en el cargo hasta que se reintegre su titular o hasta que aquél 

sea cubierto mediante concurso. 

-II-

Disconforme con este pronunciamiento, la Universidad 

Nacional de San Juan interpuso el recurso extraordinario de fs. 

290/301 que, denegado, dio origen a la presente queja. 

En lo sustancial, aduce que la sentencia es 

arbitraria porque omite aplicar normas de carácter federal (art. 

75, inc. 19, de la Constitución Nacional, arts. 29 de la ley 

24.521, 146 Y 147 de la ordenanza 05/98 y estatuto 

universitario) . 

Señala que mediante la resolución 691/91-R se 

asignaron al actor interinamente las funciones de director 

administrativo de la Facultad de Ingeniería (categoría 10), 

estableciendo que la vacante temporal producida quedara 

congelada hasta el reintegro de su titular. Ello demuestra, a su 

entender, el carácter precario de la designación y que la 

resolución fue dictada en función de la autonomía universitaria 

dentro del marco de las leyes de emergencia económica, reforma 

del Estado y contención del gasto público imperantes en ese 

momento. Añade que en 1998, con la finalidad de producir un 

reordenamiento administrativo dentro de la facultad y de 

satisfacer el interés general universitario re adecuando el gasto 
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DEMANDADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN S/ CIVIL y COMERCIAL -
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FMZ 82194343/2011/1/RHl. (RECURSO DE HECHO) 

público, se limitaron las funciones asignadas al actor mediante 

la resolución 402/98-R y se designó en su reemplazo a otro 

agente que dependia de la Secretaria de Bienestar Universitario, 

sin que ello implicara erogación alguna. 

Expresa que· la cámara omitió considerar que no se 

trató de una mera reorganización operativa genérica, sino que 

tuvo como objetivo que la Facultad de Ingenieria continuara con 

una adecuada prestación de sus servicios, dentro de una delicada 

crisis inflacionaria, económica y social, que obligó a las 

autoridades universitarias a adoptar medidas de restricción 

presupuestaria y contención del gasto público, de conformidad 

con las leyes 23.696 y 23.697, decretos 435/90 y 612/90 Y 

resolución 338/9l-R relativa a la asignación de funciones 

correspondientes a cargos vacantes de titulares de unidades 

orgánicas de nivel jerárquico no inferior a departamento. 

Por otra parte, aduce que la sentencia es arbitraria 

por invocar un precedente que no resulta aplicable al caso, pues 

no se adecua a las circunstancias de la causa, en un contexto de 

crisis económica y social, como el acontecido entre 1990 y 2000 

inclusive. Asimismo, señala que es de cumplimiento imposible en 

cuanto ordena reponer al actor en el cargo de director 

administrati vo de la Facultad de Ingenieria, en atención a que 

dicho puesto ha sido cubierto de manera efectiva por otro agente 

a partir del 10 de julio de 2007 en virtud de lo dispuesto por 

la resolución 32/07-CS. 

Finalmente, en lo que concierne al reajuste de las 

retribuciones que el actor dej ó de percibir, sostiene que lo 

resuelto es contrario a la doctrina sentada por el Alto Tribunal 

en el sentido de que no corresponde el pago de remuneraciones 
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por funciones no desempeñadas durante el período que media entre 

la separación del agente dado ilegítimamente de baja y su 

reincorporación, salvo disposición expresa y específica. 

-III-

A mi modo de ver, el recurso extraordinario 

interpuesto es formalmente admisible, toda vez que se halla en 

juego la aplicación e interpretación de normas de carácter 

federal (leyes 19.549 y 24.521 y estatuto universitario). 

Asimismo, se ha puesto en tela de juicio la validez de actos 

emanados de autoridad nacional, y la sentencia defini ti va del 

superior tribunal de la causa ha sido adversa a las pretensiones 

que el apelante funda en ellas (art. 14, incs. 10 y 3 o, de la 

ley 48). 

-IV-

Ante todo, cabe señalar que no se encuentra discutido 

en autos el carácter precario o transitorio de la designación 

del actor en el cargo de director administrativo, ni las 

facultades discrecionales que 

universitarias para designar y, 

poseen las 

eventualmente, 

autoridades 

remover al 

personal no docente, sino que la cuestión a dilucidar queda 

circunscripta a determinar si el acto que dispuso el cese del 

interinato debía cumplir con el requisito de motivación que 

prevé el arto 7 0 de la ley 19.549. 

A tales efectos, procede recordar que, según surge de 

las constancias de la causa, al actor se le asignaron con 

carácter interino las funciones de director administrativo de la 

Facultad de Ingeniería, designándolo en un cargo del 
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agrupamiento administrativo 01, categoría 10 y, al mismo tiempo, 

se le concedió licencia sin goce de haberes hasta tanto dure su 

situación en el cargo del mismo agrupamiento, categoria 09, en 

el que se desempeñaba con carácter efectivo. Mediante la 

resolución 402/98 se limitaron aquellas funciones transitorias y 

se lo reintegró al último cargo mencionado en el que cumplía las 

funciones de jefe del Departamento de Personal. Ante la 

impugnación de dicho acto, el rector dictó la resolución 1089/98 

convalidando lo actuado y el Consejo Superior hizo lo propio 

mediante la resolución 48/99, sobre la base de un informe de la 

asesoría letrada. 

A mi modo de ver, no puede sostenerse válidamente que 

el ejercicio de facultades discrecionales por parte de un órgano 

administrativo para remover a una persona del cargo para el cual 

había sido designada, aun con carácter transitorio o precario, 

lo exima de cumplir los recaudos que para todo acto 

administrativo exige el art. 7 ° de la ley 19.549. 

Al respecto, cabe recordar que V.E. ha reconocido que 

el control judicial de los actos denominados tradicionalmente 

discrecionales o de pura administración encuentra su ámbito de 

actuación, por un lado, en los elementos reglados de la decisión 

-competencia, forma, causa, finalidad y motivación- y, por el

otro, el examen de su razonabilidad (Fallos: 315:1361, entre 

otros) 

Asimismo, ha señalado el Tribunal al dictar sentencia 

en el caso '' Schnaiderrnan
n (Fallos: 331:735), " ... la 

circunstancia de que la entidad administrativa obrare en 

ejercicio de facultades discrecionales, en manera alguna puede 

constituir un justificativo de su conducta arbitraria, como 
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tampoco de la omisión de los recaudos que, para el dictado de 

todo acto administrativo, exige la ley 19.549. Es precisamente 

la legitimidad -constituida por la legalidad y la razonabilidad

con que se ejercen tales faculta des, el principio que otorga 

validez a los actos de los órganos del Estado y que permite a 

los jueces, ante planteos concretos de parte interesada, 

verificar el cumplimiento de dichas exigencias (doctrina de 

Fallos: 307:639 y 320:2509)". 

En virtud de lo 

con 

expuesto, 

que contaba 

entiendo que, sin 

la universidad para desconocer 

reorganizar 

Ingeniería 

las 

la 

para 

administrativo 

facultades 

estructura 

lograr 

mediante 

su 

el 

administrativa de la Facultad de 

adecuado funcionamiento, el acto 

cual se limitó la designación 

interina del actor debía contener la motivación exigida por las 

normas aplicables para ser considerado válido, sin que esa 

conclusión se vea modificada por la invocación de las razones 

que la demandada intenta hacer valer tardíamente en este proceso 

relativas a la situación de crisis económica y social que 

habrían dado origen al dictado de una serie de medidas de 

emergencia, pero que no fueron expresadas en la oportunidad 

pertinente. 

Tal omisión torna ilegítimo el acto, sin que quepa 

dispensar la ausencia de las razones que lo justifiquen por el 

hecho de haberse 

por el contrario, 

motivación (Fallos: 

ejercido faculta des discrecionales, las que, 

imponen una observancia mayor de la debida 

331:735 y, más recientemente, sentencia del 

corriente año, in re FRO 9979/2015/CA2-CS1, 22 de agosto del 

"Scarpa, Raquel Adriana Teresa c/ Estado Nacional - Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos s/ amparo ley 16.986"). 
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-V-

Opino, por lo tanto, que corresponde declarar la 

admisibilidad formal de la queja y del recurso extraordinario 

interpuestos y confirmar la sentencia apelada. 

Buenos Aires, ;u9 de agosto de 2019. 

ES COPIA LAURA M. MONTI 
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